
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CALI 

Santiago de Cali, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Declarativo verbal sumario de responsabilidad Civil extracontractual 

Demandante: OSCAR EDUARDO BARONA SÁNCHEZ     

Demandado: TRANSPORTES MONTEBELLO S.A y COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. 

Radicación: 76 001 41 89 007 2021 00502 00 

Asunto Admite demanda  
 

Como la anterior demanda reúne los requisitos exigidos por los Arts. 82, 390 y 391 

del C.G.P., y los documentos acompañados acreditan el interés reclamado, este 

despacho, 

RESUELVE 

 

ADMITIR la presente demanda verbal sumaria de responsabilidad civil 

extracontractual incoada por OSCAR EDUARDO BARONA SÁNCHEZ contra 

TRANSPORTES MONTEBELLO S.A y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

Notifíquesele este auto a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P. Imprímasele a este proceso el trámite del proceso verbal 

sumario.  

 

Se reconoce personería al abogado SANTIAGO VELÁSQUEZ PASAJE, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  
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1 Art 11 Decreto 491 de 28 de marzo de 2020 

 Notificado en Estado No. 126   de hoy  17  DE AGOSTO DE 2021 


